
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO ADQUISICIÓN DE LENTES 
INTRAOCULARES PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

LEONOR (6 LOTES).

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer.

Las lentes intraoculares son lentes implantables quirúrgicamente de forma permanente 

para sustituir al cristalino opacificado y así recuperar la función visual. 

Se ha considerado conveniente licitar las lentes asféricas neutras de ametropías extremas 

unificadas en el lote 4, ya que se trata de un producto similar que cubre ametropías desde 

-10.0D hasta al menos +35.0D con un diámetro total de la lente de 13mm. 

Estos productos están presentes en el servicio de Oftalmología de este Hospital desde el 

inicio de su actividad, formando parte la implantación de los productos objeto del contrato 

de su cartera de servicios y, recibiendo este tipo de implantes un número elevado de 

pacientes diagnosticados de cataratas. Los lotes 1, 2 y 3, y el número de orden 4.1 ya 

fueron licitados con anterioridad en el expediente 2022-0-005.

Es por ello que, para cubrir las necesidades de dicho material y asegurar el mantenimiento 

de esta prestación sanitaria dentro de los niveles de calidad exigidos a nivel institucional, 

se hace necesaria su adquisición a través del procedimiento legalmente previsto en la 

LCSP, y dando cumplimiento, por ende, a los principios establecidos en artículo 1 de la 

misma.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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